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Juicio No. 04243-2021-00020
SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE%JUSTICIA DE 
CARCHI. Tulcan. miércoles 9 de marzo del 2022. a las 12hl 7.

VISTOS.- JULIO EDWIN BURBANO ROSERO. GERENTE
Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE BUSES

HUGO OLMEDO NARVÁEZ. GERENTE YFRONTERA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE BUSES 
URBANOS COLECTIV OS 11 DE ABRIL, comparecen proponiendo acción extraordinaria de 
protección en contra de la sentencia dictada por los señores jueces de la Sala Multicomperente 
de la Corte Provincial de Justicia del Carchi, conformada por: Dr. Ger Arellano Wilmer 
Horacio. Dr. Chugá Unigarro Erazmo Carlos y Dr. Cárdenas Delgado Hugo Femando, el día 
martes 1 de febrero del 2022. a las 16h()0. dentro de la acción de protección, incoada por: SR.

NORTE: y.

NARVAEZ HUGO OLMEDO. EN CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA COOPERATIVA DE BUSES URBANOS COLECTIVOS 11 DE ABRIL y 
BURBANO ROSERO JULIO EDWIN, GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE BUSES FRONTERA NORTE en contra de: ABG. 
CRISTIAN ANDRÉS BENAVIDES FUENTES, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Tulcán y ABG. NATALY MYLENA POLO ALMEIDA. Procuradora 
Sindica del Gobierno Autónomo Descentralizado de Tulcán y ABG. WILLIAM AMILCAR 
GUERRÓN PEREIRA. Director Municipal de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial 
de Tulcán. De conformidad con lo señalado en el Alt. 62 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, notifíquese a la paite contraria con la demanda y 
esta providencia en los domicilios judiciales y electrónicos señalados en la mencionada causa. 
Oficíese al Tribunal de Garantías Penales del Carchi, para que remita a la Secretaría de esta 
Sala el proceso de primera instancia causa N° 04243-2021-00020, para enviarlo al superior. 
Hecho, remítase a la Sala de Admisión de la Corte Constitucional todo el expediente, dejando 
una copia en el archivo en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 47 del Reglamento de 
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, en eoneordaneia con lo 
dispuesto en los Arts. 21 y 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. Notificaciones que les correspondan a los comparecientes en esta causa, las 
recibirá en la casilla judicial 2251 de la Corte Constitucional, casillero electrónico 
0401453949 y correo electrónico cligiaeleri oo.com . Notifíquese.-
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En Tulcan. miércoles nueve de marzo del dos mil veinte y dos. a partir de las doce horas y 
veinte y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: AB. 
BENAVIDES FUENTES CRISTIAN ANDRES, ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTON TULCAN en el casillero No.29. en el casillero electrónico No.0401154430 correo 
electrónico
mariaeugenialopezpozo(ít;hotmai].com. natymile0609(d;gmail.com. del Dr./Ab. NATALY 
MILENA POLO ALMEIDA; AB. POLO ALMEIDA NATALY MILENA. 
PROCURADORA SINDICA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON TULCAN en el 
casillero No.29, en el casillero electrónico No.0401154430 correo electrónico

nataly. po \o(a gm t u 1 can. gob. ec.
mariaeugenialopezpozo@hotmail.com. del Dr./Ab. NATALY MILENA POLO ALMEIDA; 
COOPERA TI VA DE COLECTIVOS ONCE DE ABRIL en el casillero No. 178. en el 
casillero electrónico No.0401453949 correo electrónico cligiaelena@yahoo.com. del Dr./Ab. 
LIGIA ELENA CHUCA ALMEIDA; COOPERATIVA DE TRANSPORTES FRONTERA 
NORTE en el casillero No. 178, en el casillero electrónico No.0401453949 correo electrónico 
cligiaelena@yahoo.com. del Dr./Ab. LIGIA ELENA CHUCA ALMEIDA; ORTIZ 
MONTENEGRO PATRICIO FABIAN, GERENTE GENERAL DE TRANSPORTES 
STEBART CIA. LTDA. en el casillero No. 128. en el casillero electrónico No.0401018940

procurad uri agm tul can@gmai 1 .com. nataly.polo@gmtulcan.gob.ec.

procuraduriagmtulcan@gmail.com.

correo electrónico emirohmontenegro@hotmail.com. del Dr./Ab. EMIRO NORBERTO 
HERRERA MONTENEGRO; PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO en el casillero 
No.68. en el casillero electrónico No.0401313168 correo electrónico jchuga@pge.gob.ee, 
lmcaicedo@pge.gob.ec, m a reo. p roan i o@ pge.gob.ee.secretariageneral@pge.gob.ec. 
alexandra.mogrovejo@pge.gob.ee. del Dr./Ab. JUAN CARLOS CHUCA CEVALLOS; No se 
notifica a: AB. GUERRON PEREIRA WILLIAM AMILCAR. DIRECTOR MUNICIPAL DE
TRANSPORTE TERRESTRE. TRANSITO Y SEGURIDA, por no haber señalado casillero 
electrónico. Certifico:
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